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D E D Ä P R O V I N C I A D E M A D R I D 

д и У ^ М VJOüNCMUk O F I C I A L ^ 

TA» leyes, ordene* y anuncios qae hayan de insertar
an lúa Boi.rn5MoriciAi.Ba «e han de mandar al Jefe 

!?iLitioor©Hpeotiv.i, por cuy j ooud.icto so pasarán k lo» 
gaiteros de los menoiotiados poriódicos. 

(Rtal oí den <h¡ 6 de Abril d* 1889.) 

«A pukhos todos os oxe»p'» los Sssiloaos 
H i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< c y r v ) > 

KB usta capital, llevado k domicilio. 2*50 pesetas monsualoe anticipada"; 
fuera do olla, 8*50 al m u , :* al trimestre, Id al semestre y 28'50 por un ano. 

Se oImiUn sasoripoiones ou .Maini, on la Adminúitroolón del BOLBTIM, 
placado Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, diroctamonto por medio 
de carta a la Administración, oou inclusión del importe dol tiempo de abone 
en timbres móviles. 

£ A D V H i i í f í . X O I A . B D l f O R U l b 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loe qat 
sean k instancia de parte no pobre, se insertarin oéoial* 
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las dfl 
interés particular pagaran 50 céntimos í e n—ta peí 
cada linea de inserción. 

Nimtrs sm4s: ío eSiitmoi <s patta 

P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . G . ) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

El J e f e Superior de Palacio 
dice á esta Presidencia lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: ElExcmo. señor 
Mayordomo Mayor de Sus Alte
zas Reales los Sermcs Sres. Prin
cipes de Asturias me dice en co
municación de ayer lo que si
gue: 

«El Decano de la Facultad c3e 
la Real Cámara me dico con fe ¡ 
cha 11 del actual lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de ¡ 
comunicar á V. E. que Su Alte
za Real la Serma. Sra. Priucesa 
de Asturias ha entrado en el no
veno mes de su embarazo y lo 
recorre satisfactoriamente». 

Lo que do orden de S. . ten
go el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y 
afectos q a e procedan. D i o s 
guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 1:2 de Octubre de 19 J 4 . 
*=P. A., Marqués de Pacheco. 
=Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

Comis ói\ provincial 
delación de fos ncuer los interinas adop

todos por la Comisión provincial du

rante »1 mes de Jul o del pr'seyít • año, 
con sujeción á las facul'ades que le 
confiere el art. 98 de la Ley orgánica. 

Día 1.° 
. ^ b ' é o d o s e dado por terminadas en 

J¡ '"a de hoy las ses iones do la Dipu

jacióo, la Comisión prorel ió á la e l e c 
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Inclusa y Colegio de la Paz, D. Al

foDso Díaz Apero . 
H o s p i c i o , D. Sixlo Pérez Calvo. 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes , D. R ifael Mosa de la Peña . 
P aza de Toros, D. Antonio Vargas 

Machuca. 
Personal y Carreteras, D. Fel ipe 

González Rojas. 

Día 8 
Conceder dos meses de l icencia para 

atender al restablecimiento «le su s.a

Ind al Vocal de esta C o m i l ó n D. En

riqne García de la Rasilla. 
Requerir al S r . Decano de la F a 

cultad de Medicina, Doctor Calleja, 
para que verifique la devolución de 
los enseres y ropas que qu.nlan en su 
poder, utilizadas por los enfermos del 
ala derecha dol Hospital Provincial , 
cedida al Estado por la Diputación. 

Aprobar la distribución de fondos 
que para el próximo mes do Agosto 
presenta la Contaduría provincial. 

Prestar su conformidad á las c u e n 

tas de efectos timbrados y gastos me

nores presentadas por el Portero ma

yor de esta Corporación, correspon

dientes al mes de Mayo último. 
Dar las gracias á les señores testa

mentarios de doña Margarita M mtal

vo González por el donativo hecho al 
Hospital Provincial, consistente en 
tela» y efectos por valor do 7 .205 '30 
pesetas. 

Solicitar del Ministerio de la Gober

nación la oportuua excepción de su

basta para coutratir , con sujeción á 
las disposiciones vigentes , los mate

riales necesarios para la construcción 
de calzado con deslino á los acogidos 
del Hospic io . 

Autorizar con carácter temporal el 
aumeuto en el taller de Cal l^rería del 
Hospicio de un oficial y un ayudanlo. 

Contestar al S r . Juez de instrucción 
del distrito de la Inolust de esta corle, 

| que esta Corporación renuncia á m o s 

trarse parte en la causa que se instru

ye contra Mariano Pérez S a u z , por hur

to de 56 kilos de lana de la Casa de 
Maternidad. 

Autorizar al asilado en el Hospicio 
Benito Carracodo para que ingrese 
como vol otario en el Regimiento i n 

fantería de León. 
D e n e g a r la solicitud de alta de la 

demente recluida eu el Manicomio de 
Cicra pozuelos Ciriaca San? M i r e u o . 

í d e m la í i . de Ucencia de la al iena

da en dicho Establecimiento á Adolfo 
Escobar Moráu. 

Conceder á la Sra. Super ioray Her

manas de la Caridad del Hospital de 

San Juan de Dios Sor Marcelina Zuba

legui y Sor Manuela U^alde, la autori

zación solicitad» para lomar l a s a r í a s 
necesarias, según proscripción facul

tativa. 
Conceder al Sr. Alcalde de Ciempo

zuelos la banda de música del Hospi

cio, para que concurra á las fiestas 
que han de tener lugar en dicho pue

blo ou los días 10, 11, 12 y 13 del pró

ximo mes de Septiembre. 
ídem & D. Tomás Biicio, Oficial de 

esta Secretaría, cuarenta y cinco días 
de licencia para atender al restableci 

miento do su salud. 
Admitir las dirn'stones presentadas 

por los Alumuos iuternos D. Carlos To

rrezrosa, D. Ramón Comas y D. Ma

nuel Verdejo, por haber terminado su 
carrera. 

Jubilar á su instancia al Peón ca

minero de la provincia Felipe Chamo

rro Fernández. 

Día 9 
Admitir la proposición de D. Maria

no López Martin, ofreciéndose á ingre

sar la suma á que asciende la liquida

ción del descubierto en el pago de las 
anualidades vencidas en el censo cons

tituido sobre la cas» uúm. 55 de la 
calle de San Juan de esta corte. 

Aprobar la cueuta de gastos carce 

larios correspondientes al primer tr i 

. mostré de 190:4, de los presos y pena

dos que en la Cárcel de Chinchón ex i s 

teu á disposición de la Audiencia de 
esta corte. 

Informar al Sr. Gobernador que, con 
dictamen favorable, p r o c o Ь elevar al 
Miuisterio de la G >beruación el e x p e 

diente instruido á instancia de D. Da

niel Campos, en solicitud de que se de

claren de util i lad pública las aguas 
minoro rae l icioales situadas en t ér 

mino do Liranés, tituladas de Nuestra 
Señora de Butarque. 

Declarar de abono á D. Luis Carapos 
el premio de lotería que correspondió 
á su esposa Carmen Picó Miguel, como 
acogida que fué del Asilo de las Mer

cedes . 
Romitir al N >tario correspondiente 

los antecedentes necesarias para que 
proceda al otorgamiento de la escri

tura de adición de la herencia de una 
lámina de agua en favor del Hospital 
provincial, procedente de la testamen

taría de D. J »an de Iza^uirre. 
Reraiiir A D. Frannsco üzcano , Ad

ministrador do las casas núra 11 de la 
calle de Valverde y 10 de I» del Mesón 
de Pa^d's , dos recibos de l i Gaceta de •• 
Madrid, para que los h i g a efectivo* 
de los productos de dichas fincas. 

Autorizar á lo? asilados que prestan 
servicio en los tal leres del Hospicio 
para que s a l g m á trabajar en los de

más Establecimientos provinciales. 
Desestimar la instancia de D. Inda

lecio Marín, relativa á la creación e n 
el Hospicio de un tal lerescuela de 
zapatería, bajo su dirección. 

Día 12 
Adquirir, can destino á la Inclusa, 

dos contadores de agua sistema <Fa

l ler». 
Disest imar la instancia del Sr. P r e 

sidente de la Asociación de Araig>s de 
los pobres del distrito del H>spital, so 

licitando so ceda el local que ocupó e l 
antiguo Hospital d* San Juan de Dios 
para celebrar una kermesse. 

Satisfacer á D. Patricio Horcajada 
las dos cuentas de obra de carpintería 
realizadas eu la Inclusa en el mes de 
Enero de 1903. 

Contestar á la consulta formulada 
por ol Sr. Depositario de fondos p r o 

vinciales, que los prod icios de la casa 
núm. 31 de la calle de Embajadores de 
esta corte, que perteneció á la Benefi

cencia provincial, deb m sar, y los h a 

ce suyos, el comprador desde la adjudi

cación definitiva del remate. 
Levantar la suspensión de empleo 

y sueldo impuesta al Oficial de es ta 
Secretaría D. César Carnicer. 

Quedar enterada de la sen tenc ia 
dictada por el Tribunal de lo Couteu

cioso administrativo, absolviendo á la 
Administración g m o r a l del Es'.alo d e 
la demanda interpuesta á nombre de 
D. Antonino Peira contra varias Rea

les órdenes relativas al nombramiento 
de Secretario de esta Diputación. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por los Alumnos internos do la B e n e 

ficencia provincial D. José Rabadán 
M'drano, D . Pedro R. Praga y don 
Enrique Alvarez y Sámz da Aja. 

Q iedar eutera la "le una Real orden 
del Ministerio de la G>bernación de

n o t a n lo el aura rato «le una plaza de 
Capelláu de la Beneficencia provin

cial. 
Adquirir h s materiales de calzado 

necesarios para construir en el ta l l er 
de zapateri l del H >3pbÍ0 400 pares de 
zapatos bajos con destino á las c o l e 

g ia las de la Paz. 
A limtir la di nisión presentad i por 

D. Juli > «i ti Villar d d carga d* Letra

do de la Reneflceucia provincial . 
Conceler treinta «lías de l ic»ucia al 

Alumno iuterno l) . Aureliauo R;aza. 
Prestar su conf >rmi lad á los correc

tivos impuestos por el Sr. Docauo del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
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vincial á varios Alumnos internos por 
fallas de asistencia en el servicio. 

Nombrar Jefes clínicos honorarios é 
internos sin sueldo del Cuerpo Mé lico-
farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial á D. Jesús Valoquia y D . Joa
quín Sánchez Gómez. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Cocinero mayor del Hospi
cio D. Binardo Rodríguez. 

ídem 50 pesetas al Sr. Cura párro
co de la I g o s i a do Sant iago para la 
función de minerva colebrada el día 
24 del mes próximo pasado. 

Día 13 
Conceder un mes de licencia á Ade

la Arrnza, demente asilada en el Ma
nicomio de Ciempozuelos. 

Idtm al Alcaide de Hrihuega la 
banda «leí Hospicio jara que concurra 
á las fiestas do dicho pueblo en los 
días del 14 al 17 de Agosto próximo. 

Autorizar al Ingeniero Jefa para 
quo adquiera* las h e n a m i e u t a s que 
expresa en relacióa. 

Deuegar la ius iatc ia del Alcalde de 
S a n Maitín de la Vega, solicitaudo la 
c o n s t n i c c ó n de una barca para el 
paso del rio J i raraa. 

Devo lver á D.José Andión la fianza 
constituida para responder del contra
to del suministro de alpargatas para 
los acogidos del Hospicio. 

Denegar la instancia «lo D. Antonio 
Leonor Castro, barbero del Hospital 
Proviucial , solicitando una gratifica
ción por los servicios prestados en e l 
Cerro del Pimiente. 

Denegar la instancia del Sr. De le 
gado Regio do primera enseñanza, so
licitando se autorice á los P ro fesa res 
de las Escuelas municipales próximas 
al solar de¡ autiguo Hospital de San 
Juan de Dios para utilizar dicho te
rreno como re* reo escolar. 

ídem la licencia solicitada por don 
Manuel López Cali- ja, en favor de su 
hijo asilado en el Manicomio de Ciem
pozuelos. 

Declarar de abono varias dotes á 
Mercedes Madrid, Cecilia Ordóñez y 
Bernardina Vi l larreal , asiladas que 
fueron del Colegio do la P<z. 

N< morar Jete clínico honorario ó 
interno siu sueldo del Cuerpo Módico 
de la Beneficencia provincial á dou 
Manuel Ubeda Sarachaga. 

Quedar enterada do una comunica
ción participando e l contratista de 
manteca no | oder suministrar dicho 
artículo menos de des pesetas. 

Día 2 2 
Conceder una seccióu de 20 músicos 

de la bauda del Hospicio para quo c«m-
curran al pueblo tft> Cenicientos en los 
días 14, 15 y 16 ao Agosto pióxirn o. 

Suspender de sueldo por 15 días al 
Peón caminero d é l a provincia, Panta-
león Arrauz. 

Dar un expresivo voto de gracias al 
Doctor Espinosa ppf su donativo de 100 
ejemplares do la obra La lucha atiti-
tuberculosa. 

Desestimar la instancia de D. Flo
rentino Martínez, solicitando una plaza 
de Peón caminero de la provincia. 

Declarar Visto en la instancia de 
D. José Ramos Gutiérrez, solicitando 
uua plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia provincial. 

Quedar enterada de la Real orden 
de 2 del corrieute, accediendo á la pre
tensión del Cuerpo de alumnos inter
nos de la Heueflcencu provincial, re-
foreute á que no p^rteuezcan á dicha 
c lase aquéllos que uo es léu en situa
ción reglamentaria. 

Conceder cuareuta y cinco días de 
licencia al Oficial del Cuerpo adminis
trativo D. Martín López de- Vaió . 

Ídem treinta y cinco id. do fd.al Por
tero mayor de estas Oficinas D. José 
Castillejos. 

ídem treinta i i . de fd. al Sobrestan
te de carreteras provinciales D. Her
menegildo Crespo. 

Admitir las dimisiones del cargo de 
Alumnos internos de la BenofiVencia 
p r o v i n c i a l á D. Manuel lucían y D.José 
Amor Sl< ker. 

No acceder a* los deseos de la Comi
sión provincial de Burgos, en solicitud 
de que éste Cuerpo apoyo una preten
sión encaminada á la introducción de 
trigos extranjeros con franquicia de 
derechos de Aduanas. 

Couceder cuarenta y cinco días do 
licencia al Alumno interno de la Be
neficencia provincial D. Eugenio Peral 
Benito. 

Admitir las dimisiones á los Alum
nos internos de la Beneficencia pro
vincial D. Folicarpo Vergara y D. Pe 
dro Alia. 

Conceder treinta días de licenoia al 
Oficial del Cuerpo administrativo don 
Natalio Sáiz. 

Denegar la petición de D. Julián Es
pinosa de 158 Monteros, solicitando uua 
plaza de Alumno iuteruo de la Benefi
cencia provincial. 

Conceder treiuta días de licencia al 
Profesor Módico de la Beneficencia 
provincial L). Casimiro Roa. 

Que lar entérala de una comunica
ción del Profesor Jefe de la Fiscuela 
elemental del Hospicio, D. Iínrique Ji-
móuez, cesando en dicho cargo por 
haber sido nombrado Maestro de uua 
Escuela de Cádiz. 

ídem id. de una id. del Director del 
Hospicio participando haberse hecho 
cargo de aquella escue la D. Eugenio 
dol Peso . 

Nombrar Jefe clínico interina, sin 
sueldo, á D. Alberto An<in y Ansin. 

ídem id. 'd., en las miomas condi
ciones que el anterior, á D. César Cam-
pesiuo. 

Aprobar las cuentas de estancias do 
dementes en los Manicomios de Ciem
pozuelos y San B i u l i l i o , caúsa las en 
el mes de Junio últ imo. 

por suministro de merluza y manteca 
durante 1903. 

Nombrar 'uterinamente Profesor de 
dibujo del Hospicio á D. Epifauio Ba-
rruso. 

Nombrar Jefe clínico, honorario é 
interino, sin sueldo, á D . Fraucisco 
Huertas González. 

Provincial por haber entregado el a r 

tículo (alto de condiciones. 
Conceder á D. Manuel Dols la a<W 

úón del acogido del Hospicio Mig u J[ 
"a. 
¡larar de abono á D. DouñW 
itín la dote_qne correspondió ¿ 

Día 2 3 
Correr la esca'a en el Cuerpo de 

Alumnos internos de la Beneficencia 
provincial. 

Couceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Alumno interno de la Be
neficencia provincial D. Lorenzo Diez 
Vil! anuo va. 

Solic.itir excepción de subas'a de 
materiales con destino á los tal leres 
del Hospicio. 

Denegar la petición do alta al d e 
mente recluido en el Manicomio de 
Ciempoznetos, Butiqnio Muñoz. 

Quedar enterada tío uua Real orden 
de Gobernación, de 23 de Junio úllim >, 
sobre abono de dietas devengadas por 
el S u b l e l e g í d o de farmacia dei'distri-
to, eu una visita girada á uua farmacia 
de Col ado Vdlalba. 

Suspender de empleo y sueldo, pro-
pouieu lo eu su día á la Diputacióu su 
c e s a n t e , al Alurano interno de la Be
neficencia provincial D.Juan Hidalgo. 

1 lem de sueldo, por quince df »s,' á 
. Manuel Pérez de la Manga, Maes

tro del taller do Encuademación del 
Hospicio. 

Denegar la sol ie i tui del Ayunta
miento de Esquivias, interesando el 
concurso de individuos de la banda de 
música del Hospicio, p i r no consentir
lo compromisos auteriores. 

Quedar enterada de las Reales ór-
deues concediendo aulot iz ic ióu pira 
adquirir por administra I Ó U judías, 
pimeutón, sal y otros artículos, cm 
destino á los Establecimientos de la 
Beneficencia p r o v i n c i a ! . 

Dov.dver á D Coustantiuo Guerre
ro la fianza que tiene constituida para 
respouder del contrato por suministro 
de bacalao durante el año de 1U0¿. 

ídem á D . Vicente Pastor las ídem 

D 

Día 27 
Pasar á la Ordenación de pagos las 

certificaciones de obras hechas duran 
te los meses de Mayo á Septiembre de 
1903 por D. Ecequiel Llaguno en la 
carretera provincial de El M>lar á 
Rascatlra, Sección comprendida entre 
Mirafiores y dicho pueblo. 

Pasar á Contaduría el expediente 
relativo al pago do terrenos expropia
dos al Ayuutaraieuto eu término de 
Miradores de la Sierra para la cons
trucción del primer trozo de la carre 
lera de El Molar á Rascafrf», y se sa-
liafaga al contratista Sr. Llaguno la 
suma de 8.741*15 pesetas, con cargo al 
art. 2 ° , cap. X del presupuesto v igen 
t«, más el 1 por 100 de premio á que 
tiene derecho. 

Deciarar «vista> la instancia de Ao 
tonia García solicitando la cesión de 
un solar sito en la Carrera de San 
Francisca. 

Dar por terminado el expediento re 
laiivo á la tes'amentaría de doña Ga 
briela Chalband 

Interesar de la Superioridad la ex 
cepción do subasta para coutratar el 
suministro de lana con detiuo al Hos 
picio. 

Declarar «vista» la instancia de don 
Ramón Vara, solicitando una plaza de 
Peón camiuero de la provincia. 

Conceder treiuta días de licencia al 
Ingeniero provincial l>. Ángel S J -
riano. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de 1» Gobernación, auto 
rizando adquirir poi Administración 
hasta 31 de Diciembre del año actual 
el suministro de objetos de escritorio 
pc-ra las oficinas centrales. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
del Hospital p; ovincial correspondien
tes al mes de O.tubre último. 

Prestar su conformidad á las nómi
nas de indemnizaciones deveugadas 
por el personal facultativo de carrete 
ras durante 11 mes de M u o último. 

ídem id. á las cuentas de efectos 
timbrados y gastos menores correspon
dientes al m»<s de Junio último, rendi
das por el Portero Mayor de la Corpo
ración. 

Anunciar nueva subasta para con
tratar el arr i eu lo del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Desestimar la instancia de D. Vicen
te Alvarez reclamando el abano de dos 
céntimos de diferencia por el suminis 
tro de v n o tinto hecho al Hospital 
PfOYinciil en los meses de Junio á 
Septiembre, inclusive, del año último. 

Día 2 8 
Conceder treiuta oías de licencia al 

Odoial del Cuerpo administrativo pro
vincial 1). Fraucisco üel trán. 

lleno trein:a i i. al Auxiliar del ídem 
ídem D. Fernando Diez Salazar. 

Que lar enterada de las Reales ór
denes autorizando adquirir por admi
nistración varias artículos con destiuo 
á los oiterenies Establecimientos do 
B^ueflcenca. 

Requerir al coutratista del servicio 
de bagajes para que proceda al n o m 
bramiento de representantes suyos en 
los Ayuntamientos de Torrejón de 
Ar loz y Pinto. 

D sestimar la reclamación f a m u 
lada por un V'ciño del Real Sitio de 
San Lorenzo, sobre abono de un ser
vicio le b igajes . 

Apercibir al proveedor del sumi
nistro de leche de vacas al Hospital i 

ció 
R i b i l l a . 

Dec 
Valen 
su esposa Juana Velasco . 

Declarar «Visto», en la comunica
ción del Sr. Arquitecto provincia!, «x~ 
poniendo la necesidad de aumentar el 
personal para las • bras del recorrido 
de tejados en la Inclusa. 

Ídem id. en la id. del Sr. Decano 
del Cuerpo Médico oe la Beneficencia 
provincial sobre reformas en la Ca^ 
de Maternidad. 

Requerir al empresario de la Plaza 
de Toros para quo eu el térmiuo de 
diez días hábiles, á contar desde el si
guiente á la notificación, ingresa en la 
Depositaría provincial las 23.l74 t¿> 
pesetas que a leuda; requerirle nueva* 
mente p ira que eutregue en la Secre
taría de ésta Corporación «1 resguar-
do de la fianza constituida; hacer pre. 
seute al Sr. Ordeuador de pagos la 
conveniencia de que eu lo sucesivo 
ex ' j i á dicho empresario la rentada 
la Plaza por trimestres ad- lantados, y 
que se proceda al otorgamieut > de la 
escritura para la prórroga dol coa-
trato. 

Denegar á D. José Soria Morales la 
investigación solicitada para la reali
zación do los créditos que se a leudan 
al Hospital Provincial ñor la venta de 

s quintos de Casa-Blanca y Cañada 
Lobosa. 

Madrid 31 de Julio de lG0t.-»H 
Vicepresidente, Ángel Pérez Maguía. 

21 Secretario, Simón Viuals . 

Ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exraa. Corporación ha aoordtd», 

en sesión de 30 del mes anterior, apro
bar ¡os pliegos de oondiciones de la su
basta que Intenta celebrar para oontri-
tar el suministro de la luboría y acceso
rios necesarios para la oanalizaoión di 
aguas en la calle de Gazináu el Bueno 

Los expresados pliegos de condiciona 
se hallarán de manifl-sto en la SecraUrl* 
del Exmo. Ayuntamiento (X -gociado 5.*)f 
y en las horas de diez á doot», dorante W 
diez días siguientes al en que este anos* 
ció aparezoa inserto en e! B o t r i s ^ 
orAL de la provincia, dentro de cayo p'»* 
zo podrán presentirse ouintas reoltni»* 
ciones sean procedentes contra dich»s8* 
basta- en la inteligencia de qae, transcu
rridos los diez días antes mencionado*,* 
habrá ya lugar á r e d a c c i ó n algoo» f 
se tendrán por desechadas cuanta* * 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al púb'ioo en c«9j 
pHmiento á lo dispuesto en el art. 29 
Real deoreto é Instrnocióo de 26 de 

oontrataeíóa J e * « í l < p 

de 1900 pa-a la 
provinciales y munioipa | e 9« 

Madrid 7 de Octubre de 1004-
oretario, F. Ruano. 

«El** 

Esta Exorna. Corporación ^ 
do, en sesión de 13 del *«* f"1

 d e ' | » sT 
bar los pliegos de condicione 
basta que Intenta celebrar P ^ 
tar el servicio de e ° t r e , e D ,

8 , b r e !*» ^ 
aróos voltaicos existentes ^ \x*** 

lmmnaa que las ^ r ^ 6 i e $ f ^ 
tienen establecidos en 
esta oapital. 

Los expresados p' i 'P 0 8

 g 

se hallarán de manifi*»"» w ( 2 ï < l T ^ 
ri a del Excmo. Ayunta 

de con dic«ft 

a ^ : T i 

http://Solic.it
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do 5°)» y e D ^ ñ 8 horas de diez á doce, do 
l ó t e los diez dias siguientes al en que 

s t t . inórelo aparezca inserto en el BOIE-
j S oFiC'AL de la provincia, dentro de cu

yo plazo podran presentarse cuantas re
clamaciones se*n procedentes contra di
cha 6oba8 t« ; en la inteligencia de quei 
transcurridos los diez días antes mencio-
D»dop,no h«bra ya Irgar á reclam ción 
alguna y se tendrán per desechadas 
ensotasen este cuso sepresenten. 

Lo que ee aruncia al i úblico en cum
plimiento a lo emiuesto en el art. 29 del 
peal decreto é Instrucción de 2tí de Abril 
de 19C0 para la contt atación de servi-
eios provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Octubre de 1904.—El Se
cretario, F. Kuano. 

80.—783. 

a lc<i t r e m í a s 

En el día de *yer fué hallada en este 
• érniino una res vacuna de las s» flus si
guientes: 

Una vara castffia retinta y cornicorta, 
sin señal de L i r g u n a oíase. 

Lo que fe nt u n c í a para que los Biflo
res Alcaldes j U ' . d h n hacerlo público en 
sus retptctivi^s Icca l idrdeB para que lle
gue a ctrcí ¡mien to de EU verdadero due
ño, que pociá lecegeilo previa jnstifiea-

oióu. 
Alcobendas 7 de Octubre de 1904.= El 

Alcalde, León l'érez. 
801.—79. 

A r g a n d a 
Se arrienda er lúbiiea subasta el ar

bitrio denso obligatorio de pesos y ro-
rotna de está villa rrr ttdo el afio d e 
lfC6. r u y o remate f.ndrá lugar en las 
Cíití s Cor kie'cria !e6 de este put blo el día 
32 de Neviertrie pie'x'mo venidero, á 
las diez c e la n tfiní a , bi jo el tipo de 
4.815 pe t e t ah a q u e s t e i e n d e el ingreso 
fijae o en e picf-ui uesio municipal. 

El acto se cele bi ara con arreglo á las 
ditpcsiclí ne6 de 'a I r t t tutrcn de 28 de 
Abii ú'timo, ve trká i dOEe laspropcsioio-

ues en plUgtF o n a c e s , ton arreglo al 
c.cde '0 que te fija A continuación y al 
cual t e * ce n j » fijifá la (édu'a peisoial 

d el pie 111 e i te y el te íguaido del d e 
pósito pie vitienal. 

El arriendo se ajcstsrá al pliego y ta-
r if<» qu«* cbia en el e xpedieme que se ha
lla de m»nflthto en 1» Secie'aria del 
Aycnif.nii» nto, debiendo advertir que 
para un¡ar parte en la subasta Beré pre
cito hacer u n d» pósito de 218 pesetas y 
75 céntimos e n metálico, equivalente al 
5 por 100 del tipo ce subafcta y que apro. 
bado el ri mate, el artendatario prestará 
la fin 28 d« fiíiitivf, ecnéis'ente en el 20 
Por ICO del fefiabdo para la fianza. 

Si en dieba t-oba6ta no hobiera l lc i ta-
dotea, ce ee'tlrarA la segunda después 
de pasados diez dias dt la primera, bajo 
las condiclcni-s y tipo de 75 por 100 del 
•tfialado p a r 8 la prini* ra. 

Argantía & de Ovtubi e de 1904.=E1 Al
calde, J o t n Caütja. 

Modelo de proposición 
El que EUECI ibc, vecino d e . . . , con c é 

dula personal que acomp*fla, enterado 
del pijego de etndicie nes y aconcio de 
aírientío del nbitrlo como u»o cbligato-

r i c de pesos y remana en este téimino 
Municipal por todo el afio de 1905, q a e 

* c*pia en todas 6os panes , se cempro-
tte*e é arrendar el eitado aibitrio por el 
Utrxpo indicado cen estricta fcojrción á 
*" condiciones del exj e d i e n t e en... pe-

, e t * a (en le t ru) . 

(Ptcha y fiíma del propone me.) 
80.—792. 

Se arrienda en publica subasta el ar
bitrio cobre los puestos públicos de esta 
villa por todo el aflo de 1905, cuyo rema
te tendrá lugar en las Casas Consistoria-
toriales de este pueblo el dia 12 de No
viembre próximo venidero, A las once, 
bajo el tipo de 2.500 pesetas A que as
ciende el ingreso por este concepto fijado 
en el presupuesto municipal. 

El acto se celebrarA con arreglo i las 
disposiciones de la Instrueoión de 26 de 
Abril de 1900, verificAndose las proposi
ciones en pliegos cerrados, con Arreglo 
al modelo que se fiji\ A continuación y al 
cual Ee acompañará la cédula personal 
del interesado y el resguardo del depó
sito provisional. 

El arriendo se ajustarA ni pliego y ta
rifa que obra en el expetíien'e que se ha
lla de mr.n fi'-sto en la Secretarla del 
Ayuntamiento, debiendo advertir que pa
ra lomar parte en la subasta serA p r e c i s o 
hacer un depósito de 125 pesetas en me-
talioo, equivalentes al 5 por 100 del tipo 
de subasta, y que spreibado el remate, el 
arrendatario prestará la fianza defini
tiva, consistente en el 2J por 100 de! pre
cio del arriendo. 

Si en dicha subasta no hubiera llcita-
dores, se ce ebrarA la segunda después 
de pasados diez días de la primera, bajo 
las m i n n a B condiciones y tipo 75 por 100 
del se Halado para la primera. 

Ai ganda 9 de Octubre de 190-1.=E1 
Alcalde, Juan Calleja. 

Modelo de proposición 

El que se suscribe, vecino de..., con cé
dula personal que acomp> fia, enterado 
del pliego de oendicion«s y anunoio para 
el arrendi* miento del arbitrio sobre pues
tos públicos en este* término municipal 
por todo el aflo de 1905, que acepta en 
todas sus partes, se compromete A arren
dar el citado arbitrio por el tiempo indi
cado con estiiota sujeción A las condi
ciones del expediente en... pesetas (en 
letru). 

(Fecha y firma del proponente). 
80.—793. 

Se arrienda en pública subasta el ar
bitrio como uso ob'igatorio de medida de 
esta villa por totlo el aflo de 1905, cuyo 
remate tendrA lugar en las Casas Consis
toriales de es>a villa el dia 12 de Noviem
bre pióximo venidero A las doce, b*jo el 
tipo de 15.432 pest tas 19 céntimos A que 
asciende el importe fijudo en el presu
puesto municipal. 

El acto se celebrarA con arreglo A las 
disposiciones de la Itstrucoión de 2G de 
Abril de 1900, verificAndose las proposi
ciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se -fija A continuación, y al 
c ua l se acompañará la cédala personal 
del proponente y el resguardo del depó
sito piovisional. 

El arriendo se ajustará al pliego y ta
rifas que obian eo el expediente, que se 
halla de manifiesto en la Secretoria del 
Ayuntamiento, debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta será pre
ciso hacer un depósito de 771 pesetas 71 
céntimos en metálico, equivalente al 5 
por 100 del tipo de subasta, y que apro
bado el remate el arrendatario prestará 
fianza d« finitiva, consistente en el 20 por 
100 del precio del arriendo 

Modelo de proposición 
El que susoribe, vecino de. . . , con cé

dula personal que acompafit, enterado 
del pliego de condiciones y anuncio de 
arriendo del arbitrio de medida (como 
uso obligatorio) en este término munioi- ; 
pal por todo el afio de 1905, qne acepta 
en todas sus partes, se compromete á 
arrendar el mencionado arbitrio por el 
tiempo indicado con estriota sujeción á 
las c o n d i c i o n e s del expediente en.. . pe
setas (en letra). # 

(Fecha y firma del proponente.} 
80 —794. 

Frenesdi l la 
Se halla expuesto al público por tér

mino de ocho dlus, en la Secretar!.* de 
I este Ayuntamiento, el reparto individual 
j dé la contribución rústica y peonaría de 
| este término municipal para 1905, duran-
• te ouyo plazo lo* contribuyentes en é! in-
| oluidos pueden hacer las reolamaoiones 
| oportunas. 

Fresnedlllas á 5 de Ootubre de 1904.= 
El Alcalde, Marcelo de la Plaza. 

7 9 . - 7 6 3 . 

El Álamo 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
aflo de 1905, como también el proyecto 
dsl adicional al ordinalio del oorrient c 

ejero'.oio, se hallan formados y aproba
dos por el Ayuntamiento, previa censara 
del Síndico, los cuales quedan desde cata 
focha expuestos al público en la 8eore- j 
taria de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias, con el fin deque puedan 
ser examinados y presentar las reclama
ciones qae crean oporianas. 

El Álamo 9 de Octubre de 1904.=E1 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

80.—805. 

los aefiores contribuyentes examinar di
chos documentos y prasentar por escrito 
las reolamaoiones que estimen procedon-
tep, pues si lo verifloasen fuera de él no 

serán atendidas. 
Pinto 5 de Octubre de 190i .=El Aloal-

de, Emilio Sáez. 
72.—7G2. 

La matricula de subsidio industrial 
de este término para el afio de 1905, se 
encuentra terminada y expuesta al pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento por leí mino de quince dias, oon 
objeto de oir recWmao'ones. 

El Álamo 9 de Oitubre de 1901.=E1 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

8 1 . - 8 0 8 . 

mejorada del Campo 
Formado el repartimiento individual 

Redaran 
El dfa 3 del próximo mes de Noviem

bre y hora de las once de su maflana 
tendrá lugar en I* Casa Consistorial de 
esta villa el aoto en públioa sub*s:a del 
arriendo de los montes denominados 
cPeña del t-ato», de losbienes propias de 
este Municipio, para el aprovechamiento 
de los pastos para 150 resé* lanares. 100 
cabrio y 30 vacuno, bajo el tipo y condi
ciones formuladas por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la 12 región, loscua'es se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y á disposición de aque
llas personas á quienes puedan inte
resar. 

Reduefia 10 de Ootubre de 1904 = E l 
Alcalde, Gerardo Pérez. 

80.—797. 

El día 3 del próximo raes de Noviem
bre y hora de las dooe de su maflana 
tendrá lugar en la Consistorial de este 
Ayuntamiento el aoto en púb ioa subas
ta del arriendo para el aprovechamiento 
de los pastos de la «Dehesa Boyal»,de los 
bienes propios de es'e Municipio, para 
200 reses lanares, 40 v a o u n a 3 y ocfio 
mayores, oon arreglo al p'iego de condi
ciones que se halla en esta Secretaria y 
á disposio'óa de aquellas personas á 
quienes pueda interesar. 

Reduefia 10 de O ¿tabre de 1904. = E 
Aloalde, Gerardo Pérez. 

80.—798. 

El día 3 del próximo mes de Noviem
bre y hora de laa diez de su maflena ten
drA lagar en la C i sa Consistorial do esta 

• villa el aoto en púb'ioa subasta del 
arriendo do la «Dehesa Bjyal», y otros de 
los bienes propios de este Municipio, para 
el a p r o v e c h a m i e n t o de la oaza menor 
por el tiempo de aflo forestal, bajo el 
tipo y condiciones establecidas y formu
ladas por el Sr. Ingeniero Jefa de la 12 
región, ouyos püegos de oondioiones se 
hallan en la Seor-taría de este Ayunta-

de las riquezas rústica y pecuaria de este j m l e n l o á d ¡ 8 p 0 3 Í o 7 ) n d e i a 9 personas á 
término para el próximo «flo de 1905, se | q ( l l e n e 8 p u e d a i n t e r t ì s a r 
hallan de manifiesto en U Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ooho dias, 
durante cayo plazo se admitirAn c u í n -
tas reclamaciones se formulen contra el 
mismo. 

Mejorada del Campo A 5 de Octubre de 
1904.=El Alcalde, Balbino Fernández. 

7 9 . - 7 6 7 . 

Pinto 
£1 repartimiento de la contribución por 

rústica y pecuaria de este término muni
cipal para el »• fio de 1905. queda expuesto 
al púbico en la Seoreuria del Ayunta
miento por término de ooho dias á los 
efeotos reglamentarios. 

A iguales fines y por el mismo periodo 
de tiempo lo es á también la lista cobra-
toria de la oontribuoión de edifioios y so
lares para el afio oirado. 

La matrioula del subsidio industrial y 
de comercio formada para el susodicho 

Si en dicha subatta co hubiera liolta- ; afio, qaeda igaaimente expuesta por es
dores, se celebrará la segunda después 
de pasados dii-z dias de la primera, bajj 
las mismas condiciones y tipo de 75 por 
100 del etfiatado p»ra la primera. 

Arganda 9 de Octubre de 1904.=E1 
Alcalde, Ju&n Calleja. 

paoio de quince días. 
Por Igual período de tiempo que la an

terior y á los mismos efeotos queda ex 
puesto el padrón de Carraajes de lujo 
para el citado afio. 

Reduef i í lOde Octubre de 1904 = El 
Aloalde, Gerardo Pérez. 

80.—799. 

El presupuesto municipal ordioario de 
este pucb'o para el próximo afij de 1905 
se halla terminado y expuesto al públl-
oo en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de qainoe días para 
oir redamaciones, y transcurrido dicho 
tiempo no serán atendidas las qae se 
presenten. 

Reduefia 10 de Ootub-e de 1904.=El 
Aloalde, Gerardo Pérez. 

8 0 . - 8 0 4 . 

Valdaracete 
La matrícu'a de la contribución indus

trial de esta villa para el próximo afio 
de 1905, se tiene formada y de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de qainoe dias, á fia de oir 
reolamaoiones. 

Valdaraoe'e á 8 de Oitubre de 1904 =* 
El Aloalde, Gumersindo Polo. 

8 1 . - 8 0 9 . 

La primera sabasta para arreodamien< 

Durante los plazos sefialados pueden \ to de los pastos del monte «El Robledal», 
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de estos propios, para su disfrute oon 500 
oabeaas lanares desde el día 1.° de No

viembre del año aotuil al 30 de Septiem

bre de 1905, tendrá efaoto el día 3 de No* 
viembre próximo á las dooe de su maña

na en 1» Sala Consistorial de este Ayun

tamiento, bajo la presldenoia del Sr. Al

calde 6 del que legalmente le 'sustituya. 
El tipo de subasta es el de'400 peseta 8 

y las condioiones las que expresa el plie

go remitido áesta Alcaldía por el Sr. Inge

niero Jefe de la Sección facultativa de 
Montes de la 12 * Kegión, el oaal se halla 
de manifiesto iodos los dias no festivos en 
la Secretaria de este A> untamiento y se 
leerá en el acto del remate. 

Valdaracete á 5 de Octubre de 1904.— 
El Aloalde. Gumersindo Polo. 

7 9 .  7 5 5 . 

Villa del Prado 
Por el Ayuntamiento de mi presidencia 

se ha formado el pliego de condioiones 
bajo las onales ha de arrendarse el edl

fioio matadero público por todo el afio de 
3905, y para d»jar cumplido lo dispuesto 
en el art. 19 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 so hace sabar que duran

te el plazo de diez dias pueden los que 
tuvieren & bien examinarlos y producir 
las reolamaoiones que consideren opor

tunas. 
Villa del Prado 8 de Ootubre de 1904

= E1 Alcalde, Franoisoo Sampedro. 
8 0 .  8 0 1 . 

Villaverde 
Se encuentran terminados y expuestos 

al público por término de ooho días en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, para 
que pueda n ser examinados y oir reolama

oiones, el repartimiento de la contribu

ción rústiOH y pecuaria, el de la de edi

ficios y solares y padrón de carruajes de 
lujo para el próximo afio de 1905. 

Igualmente se halla terminada y ex 

puesta durante quinoe días con el propio 
fin la matricula de subsidio industria

1 

para el afio citado. 
Villaverde 6 de Ootubre de 1904 = E l j 

Alcalde, Simón Beribuete. 
7 9 .  7 6 4 . 

art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 porlCO, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes suietos á dicha tribu

tación en Madrid, que pertenecen a la zo

na primera, cuarta y quinta y que re

sultan incluidos en iir relaoiones que 
quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola y entregúense á la acción ejeouti

va los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 8 de Ootubre de 1904.=E1 Te

sorero de Uaoienda, Moisés Aguirre. 
8 1 .  8 2 3 . 

anunoía al público pRra el ejeroioio de 
los dereohos que en el referido artioulo 
se mencionan. 

Madrid 7 de Ootubre de 1904 =E1 Se

cretario primero, Licenoiado Franoisco 
Cabello. 

7 8 .  7 1 8 . 

Junta Administrativa del Arsenal de Ferrol 
En la relación del primer lote de los 

diez en que se divide la subasta que de

be tener efeoto en este Arsenal, y simultá. 
neamente en el Ministerio de Marina, A 
las dooe y media del día 17 del corrien

te, pora contratar la adqulsioión de ma

teriales y efectos de general consumo 
que se necesiten hasta fin de Diciembre 
de 1906, se asigna equivocadamente el 
preoio de 300 pesetas al kilogramo de 
olivo de figura, debiendo ser el de 0 30 
pesetas. 

Lo que se anunoia como aclaración pa 
i a oonooimiento de las personas que ha • 
yan de interesarse en la subasta, 

i Arsenal de Ferrol 8 de Octubre de 
1904.=E1 Secretario, Alonso Morado. 

8 1 .  8 2 5 . 

Providencias judiciales 

Tribunal Provincial Contencioso 
A d m nistrativo 

MADRID 
Interpuesto ante el Tribunal Provin

cial Contenoioso de Madrid por el Pro
curador [>. Pedro Garma, en nombre de 
d o f i a Concepción Calderón Arranz, re
curso contencioso contra el anuerdo del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de esta 
provínola de 26 de Mayo ú'timo que o>n 
firmó el del Ayuatanuento de Madrid, 
que acordó la demolición de un muro co
rrespondiente á la fino* num. 1 y 3 de la 
Ronda de Va

!

enoia, se ha acordado publi
car el presente anuncio para que llegue 
a conocimiento de l is personas que quie
ran oompareoer á coadyuvar á la Admi
nistración y tengan interés direoto en 
el asunto. 

Madrid 21 de Septiembre de 1901.= 
V.° B ° = L'.flor.=El Relator Secretario, 
P. S., Licenciado Manuel López y Aviles. 

7 9 .  7 6 8 . 

Tribuna! Supremo 

Sala de lo Contenciosoadministrat ivo 

Seoretaria 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 

Audiencias provinciales 

MADRID 

Tesorería de Hacienla 
do la provincia. <lo Madrid 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos^ 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en esta t'nha que perteneoen á 
las zonas de esta corte. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OKICIAL de la pro

vínola y entregúense á la auoión ejecuti

va los r e s p e c t i v o s valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace públioo en conformidad 

de lo prevenido en dioho artioulo 51. 
Madrid 6 de Ootubre de 1904.=EI T e 

sorero de Hacienda, Moisés Agnirre. 
81.—822. 

contribución industrial, accidental y 
uti l idades 

Año de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providencia 
fliguleite: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 

Dofia Francisoa Serrino Estirado, viu
da de D. Manuel Catarineu, Olloial terce 
ro que fué do Telégr*f nontra el aouer 
do del Tribujal del Ministerio de Hacien
da, en 3 de Septiembre de 1903, sobre 
dereoho á pensión del Montepío de Co
rreos. 

I). Luis Gillinal y Pedregal, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Graoi > y Justioia en 19 de Ju to de 1901, 
por la que se nombra Notario de esti cor
te á D. Gumersindo G o n z á l e z para oeu
par la vaoante por defanoión de D. Ma
nuel Garda Rodríguez. 

Dofia Vicenta Enoina Aloayado, oon 
tra el acuerdo del Tribunal del Ministe
rio de Hacienda en 23 de Junio de 1904, 
pobre derecho a pensión oomo huérfana 
de D. Francisco Encina, Oficial tercero 
que fué de la Seoretaria de Marina. 

D. Joaquín Albioete Fuster y otros 
Generales de Brigada de Infantería de 
Marina, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 30 de Ju 
nio de 1904, sobre alteración del puesto 
que en formación ó en oonourrenoia oon 
los demás Cuerpos tenia señalado el de 
Inf mterta de Marina. 

i). Antonio Alesanoo Hervas y otros del 
comeroio de Madrid, bajo la razón sooial 
Bobrinos de P e f i i Vularejo, oontra la Keal 
orden expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 27 de Septiembre de 1904, so
bre ejeoución de las obras de aprovecha 
miento de aguas del rio Tajo en el sitio 
llamado «Presa del Einbooador» (Aran
juez.) 

D. Jaointo Tintoré y Torrent, oontra 
la Real orden expedida por el Minisie
rio de Agricultura en 19 de Mayo de 
1904, sobre oonoesión de inaoas solicita
das por la r a z t a sooial Viuda é Hijos de 
Mati»s López. 

Lo que, en cumplimiento del art. 3 3 de 
la ley orgánica de esta juxisdieoión, se 

Secció 3.
a

—La Seooión 3
 a de esta Au

diencia, por su proveído f cha de hoy, 
d i c t a r l a en causa procedente del Juzgado 
instructor de Chamberí, contra José Ares 
Jerez, sobre disparo y lesiones, se ha 
servido sefialar el día 25 del aotual Oc
tubre, y hora de las dooe y media d e su 
tarde, para dar comienzo a las sesiones 
del Juioio oral sin el Tribunal del Ju
rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
oüe á la testigo Juana García, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al ohjeto de que en 
dioho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palaoiode Justicia, 
(Salesas), haciéndola saber la obligación 
que tiene de o incurrir á este primer lia 
mamiento, bajo la multa de oinoo á 50 
pesetas. 

Madrid 8 de O vubre de 1904 = E l Ofi
cial de Sala, Audrés Isidro Aguüar. 
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primera instanoia del distrito del Ce 
déla misma, habiendo visto el p r e

 m r

° 
Juicio ejecutivo A instanoia de D R a

8 D , a 

Tribaldos y Tribaldos, Farmacéutico* 2 
esta vooindad, dirigido por el Letrado á 
Manuel Monroy y representado p o r "¡ 
Procurador D. Luis Solo, contr* D n 
mingo García Mnrey, 0 u y a pr(.fe&j0„°"* 
vedndad se desconocen, deolaradoen 
beldia, sobre pago de diez y siete mil dos* 
oientas cincuenta pesetas, intereses leg^* 
les y costaPJ y s 

Fallo: Que debo mandar y mando se, 
guir la ejecución adelante y hacer tranoa 
y remate de los bienes embargaos y qqL 
en !o sucesivo se embarguen, si fuere ne! 
cesario, de la propiodad de D. Domingo 
García Morey y oon HU produce entero y 
cumplido p a g o al acredor D. R ^ J 
Triba'dos y Tribaldos, de su crédito de 
diez y siete rail doscientas cincuenta pe. 
setas de capital, importe de la letra ori
gen de este procedimiento, intereses leg^. 
les desde la fecha del protesto de aqoell* 
A razón del oinoo por ciento anual y c 0 8_ 
tas «'tusadas y que se causen hasta veri, 
flcarlo. 

Asi por esta mi sentencia lo pronon
olo. mando y firmo. = Luis de Al leoo*. 

Publicación. — Leída y publloada foi 
la anterior sentencia por el Sr. Juez qne 

la suscribe es*ando oelebran lo *u llénela 
pública, aoto continuo de su proounoia. 
miento. = Doy fé. =Ante mí, José A onso 
Fadrique. 

Y para que sirva de complemento á 1& 
notificación de !a sentencia lnsHr.*al de
mandado rebelde D. Domingo GaroiaMo. 
rey, cuyo domicilio se desconoce, se ex
pide el presen"» edicto para su inserción 
on el Diario Oficial de Avisos, Gacetad» 
Madrid y BOLE riN OFICIAL de la provin
cia. 

Madrid diez de Ootubre de rail nove
cientos cu»tr>.=»V.° 13 °=EI Juez de pri
mera instancia, Pedí o E cobar. = El Bi
oribano, P. D., Eduardo Z*randleu. 
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En 

SEVILLA 
virtud de providencia del señor 

Sección 3 *—En la oausa procedente 
dal Juzgado Instrun'or del distrito de 
Colmenar Viejo, seguida oon'ra Manuel 
Hanz Gonzá ez y otro por hotnioidio y 
hurto, y en la que es p»rte el Ministerio 
fi*oa', ha diotado la Sejoión 3 .

a auto con 
fecha 7 del actual, sefi tUndo el din 16 de 
Noviembre, y hora de Ia3 dooe y ra * .ia 
en punto de su tarde, para dar comien
zo a las sesiones del Juioio oral, man
dando se cite al testigo Manuel Pérez 
González, ouyo actual paradero S-Í igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á' decla
rar ante la expresad* Sala, sita en el pi
so bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora, haciéndole sa
ber la obügaoión que tiene de oonourrlr 
á este primer llamamiento, bajo la muí.a 
de 5 a 50 peseras. 

Madrid 8 de Octubre de 1904 =El Ofi
cial de Sala, Pedro Qutnzafi »s. 
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Juez de primera instanoia del distrito dsl 
Salvador de esta ciudad, dictada por 
ante mi en f utos argüidos á icstanoii 
de D. José Fernández Sedaño Caoi
oedo, sobre que se le doolare á don Luis, 
don Emilio y dona Muía de la GrorU 
Escalada y Torres herederos ab nteatato, 
en unión del compareciente como oónyu
ge superviviente de su tía .arnal dofU 
María de la Soledad Torres Casanova, 
oooooida también solamente por dolí» 
María de las Torres Ctsanova, natural da 
la villa y corte de Madrid, que falleció 
en esta o»pital, de donde era veoina, el 
día veinte de Agosto de rail novecientos 
tres, siendo de estado o >8ad i con el refe
rido D. José Fernández S daño Cíoloe 
d^ se ha ra «nda lo flj*r edictos anonoisa* 
do la muerte sin testar ne la expresid* 
señora y llamando á los que se crean o* 
igual ó mejor derecho que los que redi
man la herencia, a fin oe quo compíi"*

1

" 
can en este Juzgado, sito plaza de iaCW' 
tra'aoión, t.úmero ocho, dentro del térmi
no de treinta dits , ountados des le el •»* 
guíente al de la pub¡ioaoión del P

r M

* v 
en los Bo IET NKS t-FiciALBS de las proyo
cias que se han designa.lo; bajo la P|** 
vención de que, en su caso, lea 9*r*vr. 
los perjuicios que haya lugar en 
recho. « 

Sevil la vlentitrés de Septiembred«g£ 
noveoientos cuatro. = fcl Escribano 
oreiario, Eluardo G. de Mora. 
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J u z j a d o s d ? primera\nstancia 

CENTRO 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del dis rito del Centro de eita corte, en 
antos ejecutlvos pronovidoa por l>. Ki
môu Tribaldos y Tnbnldos contra d »n 
Domingo Garcia Morey sobre p*go de pe
setas, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En la vit a y corte de Ma
drid A cinco ce Septiejmbre de mil uov•>.
oientos cuatro: El Sr. D Luis Aid c JU y 
Jimônez, Jues municipal é interino de 

iícate ds ñ:izi y Ĉ ja & iterr» 
de ]\ff«díid 

En esta semana han ingresndo en ** 
c

« j a de Ahorros 220.266 peséis P* 
2.335 imposiciones, de las cuales son o°** 

365, y se ban satisfecho por e&p№
l 

Intereses 151.425 pesetas A solióla 
625 imponentes, 232 de ellos p°rs*

, d 0

' 
Madrid 9 de Or.ubre de 

rector, José Alvarez Manfla m l t 

Teléfono l** 

file:///nstancia

